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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES 

Expediente:SG-2026-0-00006 SUMINISTRO DE AVES, HUEVOS Y OVOPRODUCTOS 
PARA EL SERVICIO DE HOSTELERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMON Y 

.

Advertido error en el PCAP del expediente, esta Dirección Gerencia de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por 
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE

PRIMERO.- Modificar los criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas del apartado 10.2, cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de la siguiente forma:

- Donde dice:
1º CERTIFICACIONES:

vigor, emitido po 10 puntos

5 puntos
Certificación de Bienestar Animal cuyo alcance sea acorde con el objeto del 

concurso: 5 puntos

2º LOCALIZACION:
Isócrona geográfica. En función de la distancia geográfica medida en kilómetros al Hospital 
Universitario Ramón y Cajal desde el almacén de distribución de los productos objeto del 
concurso medida utilizando Google Maps:
-
-

- Debe decir:
1º CERTIFICACIONES:

5 puntos

10 puntos
Certificación de Bienestar Animal cuyo alcance sea acorde con el objeto del 

concurso: . 5 puntos

2º LOCALIZACION:
Isócrona geográfica. En función de la distancia geográfica medida en kilómetros al Hospital 
Universitario Ramón y Cajal desde el almacén de distribución de los productos objeto del 
concurso medida utilizando Google Maps:
-
- De 36 km a 50
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Donde dice: Criterios de selección: Se acreditará la solvencia técnica mediante la 
presentación de al menos dos certificados (en original o copia auténtica).
Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los 
tres últimos ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la relación a la que se hace 
referencia en el Art. 89.1 a), el criterio de selección se acreditará mediante la entrega de 
muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar: Art. 89.1 e) de la LCSP.

Debe decir: Criterios de selección: Se acreditará la solvencia técnica mediante la presentación 
de al menos dos certificados (en original o copia auténtica).
Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los 
tres últimos ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la relación a la que se hace 
referencia en el Art. 89.1 a), el criterio de selección se acreditará mediante la entrega de 
muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar: Art. 89.1 e) de la LCSP.

Además, la empresa adjudicataria deberá estar certificada según la norma ISO 9001:2015 o 
equivalente. 

SEGUNDO.- Aprobar los nuevos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, que 
quedarán publicados en Perfil de Contratante del Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid; y a su vez en el apartado Documentación Complementaria se 
procederá a insertar el PCAP no válido.

TERCERO.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas estableciendo las siguientes fechas:

-Fecha límite de presentación de ofertas: 11 de mayo de 2026 a las 18:00 horas
-Apertura de oferta económica y criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas: 20 de mayo de 2026.

CUARTO.- Publicar esta Resolución en el Perfil de Contratante del Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento.

Madrid, en la fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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